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B.' OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

437 ORDEN de 21 de diciembre de 1990 por la que se com'oca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la Dirección General de Aviación Ci·dl.

Vacantes puestos de trabajo en la Dirección C;;eneral de Aviació~
Civil de este Departamento, dotados presupuestanamente, cuya pr<?VI·
sión se estima conveniente en atención a las necesidades de serviCIO,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988. de 28 de
julio y artículo 9.°, 2. del Real Decreto 2169/1984, de 28 de nOViembre,
previa la autorización de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública a que se refiere el artículo 9.° del Real Decreto 28/1999. de 15
de enero de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del día 16), ha dispuesto
convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en
el anexo 1 a esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Admimstración del Estado de los Cuerpos o
Escalas clasificados dentro del grupo e, comprendidos en el artículo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. .

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1,
siempre que se reúnan- los requisitos y con?iciones establecidos pa~
cada una de ellas, de acuerdo con" la relaCIón de puestos de trabajo
aJ?rob~da para -dicho .q:ntro dire~i~'o ~r Resoluc~ón.~e la Comisión
EjecutIva de la Comisión lntermmlstenal "de RetribUCIones de '26 de
octubre de 1989 «<Boletin Oficial del Estado» de 16 de febrero de 1990).

segunda.-l. Podrán panicil'.ar en esta c~nvocatoria los ~ncio~.a
rios comprendidos en la base pnmera cualqUiera que sea su Sltuaclon
administrativa. excepto los suspensos en firme.

2. Deberán participar en esta convocatoria los func!onat:i~s en
situación de excedencia forzosa, los procedentes de la sltuaclO~ de
suspenso una vez extinguida la sanción y I.os q~e.~ hallen .coJ!1prendldos
en la situación que se contempla en la dISposlclon transltona segunda,
apanado 2 párrafo segundo, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. "

3. Lo; funcionarios con destino definitivo sólo podrán partiClpar
en esta convocatoria siempre que en la fecha de finalización del plazo
de presentación de instanCIas hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que esten destinados en
este Ministerio o en sus Organismos autónomos, o en el supuesto
previsto en el párrafo segundo del apartado e) del número I del artículo
20 de la Ley de Medidas de Reforma de la Función Pública y modificada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como por supresión del puesto
de trabajo.

4. Los funcionario!> en la situación administrativa de servicio~ en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso SI en
la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[artículo 29. 3. c) de la Ley 30/19841 sólo podrán pat:1ici~r si llevan más
de dos años en dicha situación en 1a fecha de finalIZaCión del plazo de
presentación de instancias. ..

Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de hIJOS.
durante el -primer año del periodo de excedencia sql.o pod;rán pat.1icipar
si en fa fecha de terminación del plazo de presentaclon de InstanCIas ~an
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destmo
definitivo obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito del mísmo Ministerio en el que tengan reservado el puesto de
trabajo. o sus Organismos autónomos. .

6, Estarán obligados a tomar parte en este concursl? los fUn~I€?na
rios con destino provisional en este .Depa~amento. dcblendo solIenar,
como mínimo, todos los puestos de trabajo que ~e convoqu.en en la
localidad de su destino y que no excedan los nIveles del Intervalo
correspondiente al grup'o en que figuren clasificados sus Cue~s o
Escalas.

7. De acuerdo con el artículo 14- de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente con~rso
se aplicará el principio de igualdad de trato entre hombres y mUjeres.
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CORRECClON de erratas de la Resolución de 28 de
diciembre de 1990, de la Dirección General de Personal. por
la que se indican los lugares en que se publica la lista de
opositores admitidos a las pruebas selectivas para i~reso
en el Cuerpo de ControJadores Laborales. serlo/ando echa
y lugar del primer ejercicio, as( como la relaei n de
excluidos.

Padecido error en la inserción del anexo a la Resolución ,de la
Dirección General de Personal de fecha 28 de diciembre de 1990.
publicada en el «Boletín Oficial. del Estado» de 3 de enero de 1991,
donde se especifica la distribución por aulas de los opositores admitidos:

Donde dice:

«De Collado Fernández, J. Vietor .
A Garcia Garcia, José M. . '

ApeUid~ Y nombre

Debe decir:

«De Collado Femández, J. Víctor .. "
A Gama García, José M.

y donde dice:

«De GuadamiUas López~Rey, Casimiro ..
A Jara Sánchez, Raúl

Debe decir:

({De Guadamillas López-Rc)', Casirniro
A Jara Slinchez, Raúl

CORRECClON de errores de la Resolución de JO de
diciembre de 1990, de la Secretaría de Estado para /a
Administración Pública. por la que se aprueba la re/ación
de aspirantes admitidos. se publica la relación de opositores
excluidos JI se anuncia la lecha. hora y lugar de celebra.ción
del primer ejercicio de las pruebas selectiras para ingreso en
los Cuerpos General Administrativo de la Administración
de! Estado v Administrativo de la Administracinn de la
Seguridad Social.

Advertidos errores en el texto remitido panl su publicación del.
anexo 111 de la Resolución de 10 de diciembre de 1990, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 301, del 17, se transcribe a continuación la
rectificación correspondiente:

En la página 37492, ciudades de París, Londres, Rabát. Washington,
Caracas y Buenos Aires, donde diee: «Llamamiento único: Día 4 de
marzo de 1991, a las diez horas (hora local»), debe decir: «Llamamiento
único: Día 4 de marzo de 1991, a las doce horas (hora local»).
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Consejería u órgano correspondiente y por aquella autoridad compe
tente en materia de personal que ocupe, en su respectivo ámbito, un
nivel jerárquicó similar o equivalente al de Subdirector general departa~·

mental o Secretario generala similiar de Organismos autónomos.
Si se trata de funcionarios en situación de excedencia voluntaria o

para el cuidado de h,ijos transcurrido el primer afio del período de
excedencia. la certificación será expedida por la Unidad de Personal del
Departamento a que figure adscrito su C\lerpo o Escala, o' por la
Dirección General de la Función Pública, si pertenecen a los Cuerpos de
la Administración del Estado adscritos a la Secretaría de Estado para la
Administración Pública o a la Escala a extinguir de la AISS. En el·caso
de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes Escalas. tales
certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio
ú. Organismo donde tuvieron su último destino definitivo.

3. Los méritos específicos adecuados a las características del puesto
alegados por los, concursantes deberán ser acreditados mediante las
pertinentes certificaciones, justificantes o cualQuier otro medio: Cursos.
diplomas, publicaciones. estudios, trabajos, etc. A efectos de su valora
ción, la Comisión podrá celebrar las entrevistas o recabar fo.nnalmente
de los interesados las aclaraciones o aportación de la documentación
adicional que estime conveniente para la comprobaéión de dichos
méritos.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
_acompafiarán a su solicitud documentación acreditativa de haber
quedado extinguida la sanción.

5. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber, sido separado del servicios en
cualesquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de cargo público.

Quinta.-Caso: de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma- localidad dos funcionarios, aunque pertenezCan a
distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar sus peticiones. por
razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan
destino en este concurso y en la misma localidad, entendiéndose. en caso
contrario, anuladas las peticiones efectuadas por ambos funcionarios.

Los funcionarios que se acojan a esta petiC}On condicional deberán
acompañar a_su instancia una copia de la petición deloll"o funcionario.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este .concurso, dlr1~l'I~ a
la Subsecretaría del Ministerio de Transportes, Tunsmo y ComumcacIQ-
nes (Dirección General de Servicios), y ajustadas al modelo p~blica4o
como anexo A de esta Orden se presentarán. en el plazo de qUInce dlas
hábiles a contar del siguie~te al de la publicaci6~ de. la presente
convocatoria en el e<Boletín Oficial del Estado., en el Regtstro General
del Ministerio de Transportes, Turismo y C;:om~.micaciones ~plaza de San
Juan de la Cruz sin número, 28003 Madnd), o en las oficmas a que se
refiere el artícu¡'o 66 de la Ley de Procedimiento Adp1i~istrativo.

Estas oficinas vienen obligadas, dentro de l~s vel1~t1.cuatTO horas a
partir de su presentación, a cursar las lDstanClas reCIbIdas, conforme
establece dicho precepto reformado por la Ley 164/1963. de 2 de
diciembre.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven puesto el sello
de entrada de las diferentes Unidades registrales, dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias. . .

La documentación a presentar será la que figura en los SigUIentes
anexos:

A) Solicitud de participación. .
B) Destinos solicitados por orden de preferenCIa.
C) Certificación ele la Unidad de Personal.
D) Méritos alegados por el candidato.

Séptima.-l. El orden de prioridad pa,ra la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuaci~n obtenida, segú;n ,el bare'!1~ ~e la
base tercera. A igualdad de puntuaCIón total se acudlra para dlnmlr el
empate a la puntuación otorgada en los méritos adecuados al puesto.

2. Quedarán e~duidas todas aquellas solicitudes de puestos de
trabajo cuya puntuación total por los méritos adecuados al puesto de
trabajo no alcance. al menos. un 30 por 100 de la que figura como
máxima para cada uno del anexo I.

Los puestos de trabajo incluidos en la convocato~a no pod~~
declararse desienos cuando existan concursantes que hablendolos SOliCI
tado. hayan obtenido la puntu~ión mínima exigida en cada .caso, No
obstante, podrán declararse deSIertos aquellos puestos de trabajO convo- ...'"
cados. cuando como consecuencia de una reestructuración se hayan /
amortizado o hayan sufrido modificación en sus características funcio-
nales. orgánicas o retributivas. ...

Octava.-Los méritos adecuados al puesto de trabajO seran \'~I?rados
por una Comisión nombrada por e! D.irector g~neral de ServICIOS del·...
Departamento, compuesta por los SIgUIentes mIembros: :J

Presi·dente: El Subdirector general de Personal del Ministerio de :~
Transportes. Turismo y Comunicaciones o persona en quien delegue.

Vocales: Dos en representación del. Centro dire~tivo al que ~rten.ez- ,~;
can los puestos de trabajo, uno en representacIón de la I?~recclón .~."
General de Servicios del Departamento. y uno en representacIOD de la
Subdirección General de Personal del Departamento. que actuará como
Secretario.

4. Antig¡ledad

Se valorará a -razón de Olla puntos por afio completo de servicios.
hasta un máximo de tres puntos.

A estos efectos, se computarán los servicios reconocidos a la
Administración con carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala a
que pertenezca. No se c0f!lputa~án, a efectos de ~ntigüedad. servicios
que hayan sido prestados SImultáneamente a otros Igualmente alegados.

5. Experiencia y co.nocimienros adecuados a las características
del puesto

La valoración máxima parcial para cada uno de los méritos que se
expresan por cada puesto de trabajo es la que figura en la columna
eeMéritos adecuados al puesto» del anexo, hasta un máximo de tres
puntos.

Cuana.-I. Los requisitos y méritos que se invoquen. deberán
referirse al día de finalización del plazo de presentación de instancias.

2. Los requisitos y méritos deberán ser acreditados por certificado,
en copia del modelo que fi$ura como_ anexo e a esta Orden, que deberá
ser expedido por la Subdirección General competente en materia de
personal de los Departamentos ministeriales o el Secretario general o
Unidad cO'mpetente en dicha materia de Organismos autónomos. si se
trata de funcionarios destinados en- servicios centrales, y por los
Secretarios generales de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobier
nos Civiles. cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial. respectivamente, en los
términos que determina el artículo II del Real Decreto 2169/1984. de
28 de noviembre (eeBoleHn Oficial del Estado» de 7 de diciembre). con
e;<cepción de los funcionarios destinados en el Ministerio de Defensa.
cuyos certificados serán expedidos, en todo caso. por la Subdirección
General de Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas. dicha
cenificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar. o en 'Su defecto. por la

2. Valoración del trabajo desarrollado

2.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado los puntos resultantes de aplicar a dicho nivel
el coeficiente de O, I0, con un máximo de tres puntos.

A los efectos -de este apartado aquellos funcionarios que no estén
desempefiando un puesto de trabajo con nivel de complemento. de
destino, se entenderá que prestan "Sus servicios en un puesto de mvel
mínimo correspondientes al grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de exceden
cia por el cuidado de hijos, durante el primer afio, serán valorados por
este apartado en función del nivel de complemento de dest~no ~?rres
pondiente al puesto que tengan reservado en la fecha de finahzaclOn del
plazo de presentación de instancias.

2.2 Por el desempeño, debidamente certificado de acuerdo c<?n lo
establecido en la base cuarta, 2, de puestos de -trabajo con el m!s~o
contenido, especialización y área de actividad del puesto que se SOhCIta:
0.25 puntos por afio de servicio, hasta un ~áximo de dos puntos.

3.. Cursos de formación .vpetfecdonamiento

Por la superación de los cursos de formación y perfeccionamiento
que tengan relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto
de trabajo que se solicite en los que se haya expedido diploma y
certificación de asistencia y/o, en su caso. certificació? de apr<;lVecha
miento y figuren expresamente en el anexo correspondiente, y sm cuyo
requisito no podrán ser valorados: con carácter general, a razón de 0.25
puntos por cada curso, hasta un máximo de dos puntos.

1. Valoraci6n del grado personal consolidado

Por el grado personal consolidado a la fecha de publicación de la
convocatoria los puntos resultantes de aplicar a dicho grado el coefi
ciente 0.15, con un máximo de tres puntos.

8. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no supongan una modificación exorbitante t;'!n el
contexto de la organización. La Comisión de valoración podrá recabar
del interesado. en entrevista personal. la información que estime
necesaria en prden a la adaptación deducida, así cd'mo el dictamen de
los órganos tecnicos de la Administración laboral, sanitaria o de los
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales )', en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspoftdiente, respecto de la procedencia de
la adaptac!ión y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones del puesto en concreto.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de plazas
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:
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Asimismo, podrán formar parte de la Comisión de valoración un
miembro en representación y a propuesta de cada una de las Organiza-o
ciones Sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

Novena.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio, los interesados
obtengan también otro destino por concurso o libre designación, en cuyo
caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados a comunicar
por escrito, en los tres días siguientes. la opción realizada, al órgano que
se expresa en la base sexta.

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones en un plazo
inferior a dos meses desde el día siguiente al de la finalización 'de la
'presentación de instancias. y se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado».

2. La resolución deberá expresar necesariamente .el puesto de
origen de los interesados a quienes se les adjudique el destino, con
indicación del Ministerio o Comunidad Autónoma, localidad v nivel de
complemento de destino, así como, en su caso, la situación administra
tiva de procedencia y gru:po al que pertenece.

3. 'EI plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles si radica en la misma localidad o de un mes si radica
en distinta locali~ad siempre que suponga un cambio del domicilio
habitual o comporte el reingreso en el servicio activo.

4. El plazo de toma de posesión, a excepción de lo establecido en
la base undécima, comenzará a contar a partir del día siguiente al del
cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes a la
publicación de la resolución del concurso. Si la resolución comporta el
reingreso al serviclQ activo. el plazo de torna de posesión deberá contarse
a partir de la referida publicación.

5. El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no
finalícen los permisos'o licencias que eri su caso hayan sido concedidos
a los interesados, y que deberán haberse comunicado por escrito por el
concursante al órgano a que se hace referencia en la base sexta de esta
c0!1\:oca~oria. salvo que excepcionalmente o por causas justificadas este
MlDlsteno acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Undécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 21 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 22 de enero de
1986), el Director general de Servicios. José Antonio Vera de la Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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_r Apellido Secundo Apellido Noobre

i.iento D.N.I. ¿Se acomp8Üa otra petici6n? TFNO. de contacto
(base quinta) D (con prefijo)

s Dia SI

NO D
(calle,plaza y número) Cod. Postal Domicilio (naci6n,provincia.localidad)

,

DESTINO
-

administrativa Actual:

Servicio en Comunidades Aut6rwmas IJ Otras.......•...•........•.......
.-

actual del funcionario en servicio activo lo ocupa:

n. O COn carActer provisional []

o. Organismo 6 Autonomia Provincia Localidad
.,,=

_.
~ del puesto de trabajo que ocupa Unidad

.

:160 de servicios D.
lo, DrganiSlllO 6 AutorlOllia Provincia Localidad

i6n del puesto de trabajo que ocupa Unidad
~

fMINISTRACION3Are. trabajoI Cu~ I Grado IAntigOedad ITotal pun~osI
fA DEL MINISTERIO DE·TRANSPORTES, TURISMO y COMUNICACIONES
lc~de el que quiere participar

SUBSECRETAP.
(1) Cuerp<.'

Minü. t.!!r

En cOlIlis

DenClninac

Mini<;ter

En pl'Opie,

Oenominac

AcUJa []

Si!':uacióu

= '----0....=

El destino

Pri_

Fecha nae

DolDicillo

AAo~

RESERVADO .lU)M

DATOS PERSONALES
,.....--

SInJACION y

I Nive~=

(B.O.t.~ ..IN' oro. p~l=-o~ (1) ICODIOO t=j

00

~ ;,\-: ..'. ;.";:- ··~J.~;·S?: ~'.i ~',' <.:::. '; .. ~;; .,::,">~ .\:~: .: 1..:'--'; .. ,....'t i .' ;\~. :,. < ,'.

" ..~" .. .' :c. ~-~ <' .'....... ' t ":.' {:•• ~.-r:. '''.:-'''.~,/~--,\ '~.'¡'... "
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ANEXO e
e E R T 1 PIe A D o DE. E R 1 T o S

0./0'.
Carso _

CERTIFICO: Que .'sUn lo. antecedente. obr.nte. en e.te Centro. el funcionario abajo indicado tiene acreditados 10.

alculante. extr.-o•.

1.- DATOS PERSONALES ,.,
Apellidos y NOMbre D.N. l.
Cuerpo o Eacala Grupo N.R.P;

Adm.i.nistraei6n & la que pert'nae.U") Tituhcione. Acade.lc•• (2) _

2.- S!TUACION ADMINISTRATIVA

[:] Otras situaciones

o Servicio activo Su.penalon ti~ de !Yncione.;

Pecha te~ln.c:ibn periodo sua-
penaibn _

oServicios Co.unidade. Autónoaaa

Fecha traslado _--- _

Excedencia Art. 29•••

Ley 30/84: Toma poseaión último destino definitivo
Pecha cese ul'Vicio activo(J) _

o
o

[:] Servicio. Eapeciale.

Excedencia Voluntaria 29.3.Ap.__Ley 30/84

Pecha ce.e servicio activoo

3.- DESTINO ACTU~L: o Definitivo ,-,) oProvisional (5)

al Ministerio/Secretaria de Estado. Ór~anis.o. Dele~ación o Dirección Periterica. Coaunidad Aut6no~a. COrporaci6n Loeal _

Denominación del Puesto
Localidad' _ Fecha tona posesión Nivel del puesto _

b) CONisión de Servicios en:
Local1dad, _

Deno.inación del puesto -----

Fecha toma posesión Nivel del puesto _

4 . ~ !!!!!!Q§. (6)

4.1 .•Grado· Personal Pecha consolidación ("[)

4.2., Puesto dese.peftados excluido el destino actual (S)

Denominación Subdir.cciÓft Ceneral ó Centro Directivo

Unidad Asi_ilada.

Nivel C.D. Tie"po

Aftoa.Meses

4.3.- Cursoa superados en Centros Oticiales de funcionarios relacionados con el puesto o puestos solicitados. exi,idos en

la convocatoria;

Curso Centro Oficial

4.4.~ AntirOadad; Tie~po de servicios reconocidos en la Ad~inistración del Estado. Autónaaa o Local. h.sts la techa de

publicación de la Convocatoria:

Ad~ón Cuerpo o Escala Grupo Aflos ".es Dias

-~-------~-~------~~----

-------------------------------
---------~---------~~--------
----~--~--~-~---~----------

Total aftos de servicios:

Certificación que expido a petición del intere••do y para que surta efecto en el concurso convocado por
_____________ de techa B;O.E.

Observaciones al dorso Si No

o O
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